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AÑO 56
NÚMERO 7447
1 •  JUNIO •  2022

ACUERDO DE 2022
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ - ESP

ACUERDO N° 01
(28 de enero de 2022)

“POR MEDIO DEL CUAL FIJAN DIRECTRICES 
INSTITUCIONALES PARA EL ANÁLISIS, 

DECISIÓN E INTERPOSICIÓN DE LA ACCIÓN DE 
REPETICIÓN”

EL COMITÉ DE CONCILIACIÓN DE LA EMPRESA 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 

BOGOTÁ - ESP,

en ejercicio de las facultades conferidas mediante el 
numeral 2º y 6º del artículo 2.2.4.3.1.2.5 del Decreto 

1069 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de 1991 consagró en su 
artículo 90 que “el Estado responderá patrimonialmen-
te por los daños antijurídicos que le sean imputables, 
causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas” y que “en el evento de ser condenado el Es-
tado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, 
que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o 
gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá 
repetir contra éste”.

Que desde la perspectiva constitucional, la acción de 
repetición “fue concebida como un instrumento resar-
citorio, disuasivo y retributivo, con el propósito de que 
los agentes del Estado sean conscientes de que sus 
conductas por fuera de los parámetros de la adecuada 
gestión pública pueden tener consecuencias patri-
moniales muy gravosas, así como que no es gratuito 
actuar al margen de la ley o con manifiesta negligencia 
en el cumplimiento de sus deberes funcionales” (SU 
354 de 2020).
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ACUERDOS DE 2021

ACUEDUCTO
AGUA Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ

JUNTA DIRECTIVA

ACUERDO N° 66
(25 de marzo de 2021)

Por medio del cual se distribuyen las utilidades 
obtenidas en el ejercicio 2020 y se somete a 

consideración del CONFIS Distrital la propuesta 
de Excedentes Financieros de la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – E.S.P.

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

E.S.P., 

En ejercicio de sus facultades legales y estatutarias 
consagradas en el literal d, numeral 6 del artículo 11 

del Acuerdo 05 de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política en los artículos del 365 
al 370, establece el régimen jurídico especial de las 
Empresas Prestadoras de Servicios Públicos Domici-
liarios, el cual ha sido reglamentado por el legislador, 
principalmente mediante la Ley 142 de 1994. 

Que todos los actos y contratos de las empresas de 
servicios públicos se rigen por el derecho privado tal 
como lo señala el artículo 32 de la Ley 142 de 1994.

Que según lo previsto en el artículo 2º del Acuerdo 
Distrital No. 6 de 1995, las actividades de la EAAB 
– E.S.P. se regirán por el derecho privado, salvo dis-
posición legal en contrario. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
1º del Acuerdo Distrital No. 6 de 1995, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá E.S.P., es una 
Empresa Industrial y Comercial del Distrito, prestadora 
de servicios públicos domiciliarios, dotada de perso-

nería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, cien por ciento público, lo cual la hace 
una Empresa Industrial y Comercial del Distrito No 
Societaria. 

Que según lo establece el artículo 17 de la Ley 142 de 
1994, el régimen aplicable a las Entidades descentrali-
zadas de cualquier nivel territorial que prestan servicios 
públicos en todo lo que no disponga directamente la 
Constitución, será el previsto en esta ley. 

Que el artículo No. 68 de la Ley 489 de 1998, establece:

“...Entidades descentralizadas. Son Entidades 
descentralizadas del orden nacional, los estable-
cimientos públicos, las empresas industriales y 
comerciales del Estado, las sociedades públicas y 
las sociedades de economía mixta, las superinten-
dencias y las unidades administrativas especiales 
con personería jurídica, las empresas sociales 
del Estado, las empresas oficiales de servicios 
públicos y las demás entidades creadas por la ley 
o con su autorización, cuyo objeto principal sea el 
ejercicio de funciones administrativas, la prestación 
de servicios públicos o la realización de actividades 
industriales o comerciales con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio. 
Como órganos del Estado aun cuando gozan de 
autonomía administrativa están sujetas al control 
político y a la suprema dirección del órgano de la 
administración al cual están adscritas.

Las entidades descentralizadas se sujetan a las 
reglas señaladas en la Constitución Política, en 
la presente ley, en las leyes que las creen y de-
terminen su estructura orgánica y a sus estatutos 
internos.

Los organismos y entidades descentralizados, 
sujetos a regímenes especiales por mandato de 
la Constitución Política, se someterán a las dispo-
siciones que para ellos establezca la respectiva 
ley…”.

Que según lo previsto el artículo 84 de la Ley 489 
de 1998, el régimen legal aplicable a las empresas y 

Que el artículo 142 de la Ley 1437 de 2011 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPCA) estableció el medio de control 
de repetición según el cual “cuando el Estado haya 
debido hacer un reconocimiento indemnizatorio con 
ocasión de una condena, conciliación u otra forma de 
terminación de conflictos que sean consecuencia de 
la conducta dolosa o gravemente culposa del servidor 
o ex servidor público o del particular en ejercicio de 
funciones públicas, la entidad respectiva deberá repetir 
contra estos por lo pagado”.

Que los artículos 42 y 43 de la Ley 2195 de 2022 mo-
dificaron respectivamente el artículo 11 de la Ley 678 
de 2001 y el literal l) de numeral 2º del artículo 164 
de la Ley 1437 de 2011, en el sentido de ampliar el 
término de caducidad en cinco años para el medio de 
control de repetición, contados a partir del pago total o 
del vencimiento del plazo previsto en el artículo 192 del 
CPCA, para aquellas condenas o medios alternativos 
de solución de conflictos ejecutoriados con posteriori-
dad a su entrada en vigencia. 

Que del mismo modo la citada norma precisa que 
“la pretensión de repetición también podrá intentarse 
mediante el llamamiento en garantía del servidor o ex 
servidor público o del particular en ejercicio de funcio-
nes públicas, dentro del proceso de responsabilidad 
contra la entidad pública” y que “cuando se ejerza la 
pretensión autónoma de repetición, el certificado del 
pagador, tesorero o servidor público que cumpla tales 
funciones en el cual conste que la entidad realizó el 
pago será prueba suficiente para iniciar el proceso 
con pretensión de repetición contra el funcionario 
responsable del daño”.

Que el numeral 2º del artículo 2.2.4.3.1.2.5 del Decreto 
1069 de 2015, reglamentario de las funciones de los 
comités de conciliación de las entidades públicas es-
tablece como una función de los mismos, entre otras, 
la de fijar las políticas generales para la defensa de 
los intereses de la entidad. 

Que del mismo modo, el numeral 6º del citado regla-
mento señala como competencia del Comité  de Con-
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ciliación la de “evaluar los procesos que hayan sido 
fallados en contra de la entidad con el fin de determinar 
la procedencia de la acción de repetición e informar 
al Coordinador de los agentes del Ministerio Público 
ante la Jurisdicción en lo Contencioso Administrativo 
las correspondientes decisiones anexando copia de la 
providencia condenatoria, de la prueba de su pago y 
señalando el fundamento de la decisión en los casos 
en que se decida no instaurar la acción de repetición”.

Que, por tanto, en el marco de las políticas generales 
de defensa judicial de la Empresa se hace necesario 
fijar las directrices para el estudio, decisión e interposi-
ción de la acción de repetición, contribuyendo con ello 
al cumplimiento de los objetivos misionales, asegurar 
el interés general, proteger la moralidad y el patrimonio 
público, así como la prevención del daño antijurídico 
en el marco de este medio de control.

Que, en mérito de lo expuesto, el Comité de Concilia-
ción de LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCAN-
TARILLADO DE BOGOTÁ – ESP (EAAB-ESP).

ACUERDA:

Artículo 1. Objeto. Fijar directrices institucionales para 
formular los estudios, analizar y decidir oportunamente 
la procedencia de la acción de repetición respecto de 
los reconocimientos y los pagos indemnizatorios de da-
ños antijurídicos que ha pagado la empresa, producto 
de una condena judicial, arbitral, o de un mecanismo 
alternativo de resolución de conflictos. En tal sentido 
se entenderá la alusión a las mismas respecto de las 
tipologías de decisiones a las que hace referencia el 
presente Acuerdo. 

Artículo 2. Control y vigilancia del término de 
caducidad. Con el propósito de prevenir el riesgo de 
caducidad del medio de control de repetición el Comité 
de Conciliación establece las siguientes disposiciones: 

1.	 El apoderado de la empresa en el proceso o 
mecanismo que origina la condena al daño 
antijurídico. 

	 El abogado que haya tenido a su cargo la repre-
sentación judicial o extrajudicial de los intereses 
litigiosos de la entidad en el proceso judicial o 
mecanismo alternativo de resolución de conflic-
tos donde resultó condenada la Empresa será el 
responsable de gestionar de manera inmediata a 
la terminación del respectivo proceso judicial, ar-
bitral o del mecanismo alternativo de resolución de 
conflictos, según el caso, solicitud de las copias y 
constancias de ejecutoria de la(s) decisión(es) que 
pongan fin al proceso, contentivas de la respectiva 
condena a la reparación de un daño antijurídico, 

así como de las providencias relacionadas con la 
condena en costas y agencias en derecho, cuando 
así se haya ordenado en la decisión respectiva. 

	 Establecida la fecha de ejecutoria o firmeza de la 
decisión judicial o extrajudicial, el citado abogado 
deberá informarla mediante correo electrónico, 
de manera inmediata, al Secretario Técnico del 
Comité de Conciliación y al Jefe de la Oficina 
Asesora de Representación Judicial y Actuación 
Administrativa. 

	 Adicionalmente, deberá entregar al Jefe de la 
Oficina de Representación Judicial y Actuación 
Administrativa una copia del expediente judicial con 
las piezas procesales (actuaciones de las partes, 
sujetos procesales y decisiones de la autoridad 
judicial o arbitral o del respectivo mecanismo 
alternativo de solución de conflictos) para la ela-
boración del estudio de procedencia de la acción 
de repetición. 

2.	 Secretario Técnico del Comité de Conciliación. 

	 El Secretario Técnico del Comité de Conciliación 
tendrá una bitácora para administrar los términos 
de caducidad del medio de control de acción de 
repetición teniendo en cuenta (a) la fecha de eje-
cutoria de la decisión o mecanismo que reconoce 
y condena a la Empresa al pago del daño antiju-
rídico; (b) el término máximo legal fijado para el 
cumplimiento oportuno de la misma; (c) la fecha del 
pago total, de los pagos parciales y (d) verificará 
con base en los mismos si la fecha de aquél o de 
aquéllos sucedió dentro del plazo legal oportuno 
o por fuera del mismo, a partir de la ejecutoria de 
la decisión, para emitir alertas y requerir oportuna-
mente su presentación al Comité de Conciliación 
dentro de los plazos previstos en los artículos 11 
de la Ley 678 de 2001 y 164, numeral 2, literal 
L.) de la Ley 1437 de 2011, ambos modificados 
por los artículos 42 y 43 de la Ley 2195 de 2022, 
de acuerdo con la transición allí prevista para las 
sentencias ejecutoriadas antes o después de su 
entrada en vigencia, así como los lapsos fijados en 
el artículo 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015 
para decidir sobre su procedencia y, en caso de 
así decidirse por el Comité, para la presentación 
de la demanda.

	 Cuando no exista pago total, sino parcial, y se haya 
superado el término legal para el cumplimiento 
oportuno de la decisión, el Secretario Técnico 
deberá informar al Jefe de la Oficina de Repre-
sentación Judicial de tal hecho, con el propósito de 
que requiera al abogado responsable de elaborar 
el estudio de repetición someterlo a decisión por 
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parte del Comité de Conciliación con el importe 
de la condena pagado a la fecha. Sin perjuicio 
que luego se adicione o se acumule procesal o 
administrativamente. 

	 En este último evento, el Jefe de la Oficina de 
Representación Judicial y Actuación Administrativa 
deberá requerir al abogado que tenga a su cargo 
el asunto presentar el estudio técnico al Comité de 
Conciliación, con la expresa anotación que se trata 
de un pago parcial, el cual deberá estar soportado 
con todos los certificados y documentos idóneos 
que acrediten el mismo. 

	 En todo caso, si antes de presentarse la acción de 
repetición o de vencerse la oportunidad procesal 
para reformar o adicionar la demanda se logra el 
pago total, el Jefe de la Oficina de Representación 
Judicial y Actuación Administrativa deberá requerir 
de inmediato al abogado que tuvo a su cargo el 
estudio técnico de procedencia de la acción de 
repetición que complemente el estudio técnico res-
pectivo, al Comité la adición de su decisión previa, 
y solicitará al apoderado de la EAAB-ESP en el 
medio de control de repetición, que se reformen 
los hechos y las pretensiones de la demanda en 
tal sentido.

	 El Jefe de la Oficina de Representación Judicial y 
Actuación Administrativa informará al Secretario 
Técnico del Comité de este hecho para su control 
y para fijar la fecha para su presentación ante el 
Comité de Conciliación, lo cual deberá suceder a 
más tardar la primera sesión ordinaria disponible 
y, en todo caso, dentro de los plazos legales para 
su presentación oportuna. 

	 La finalidad de esta actividad es formular alertas 
respecto del vencimiento de los plazos legales 
y reglamentarios antes indicados al Comité de 
Conciliación, al ordenador del gasto responsable 
del cumplimiento de la sentencia, al Jefe de la 
Oficina de Representación Judicial y Actuación 
Administrativa y al abogado a cargo de la elabora-
ción del respectivo estudio técnico y de presentar 
la demanda de repetición. 

	 De otra parte, el Secretario Técnico revisará, pre-
vio a su remisión a los integrantes del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial que los estudios 
técnicos se encuentren completos, con el expe-
diente debidamente conformado y con el rigor y 
oportunidad que requiere la toma de la decisión 
por parte del Comité de Conciliación. 

	 Adicionalmente, el Secretario deberá presentar 
informes trimestrales al Comité de Conciliación 

sobre (a) las condenas proferidas en contra de la 
entidad y que la condenaron a la indemnización 
de un daño antijurídico (b) de la ejecutoria de las 
mismas (c) del proceso de su cumplimiento y pago 
(d) de los plazos y riesgos de caducidad en cada 
caso y (c) sobre las razones de la condena.

3.	 Jefe de la Oficina de Representación Judicial 
y Actuación Administrativa.  

	 Al Jefe de Representación Judicial y Actuación 
Administrativa le corresponde coordinar, requerir y 
vigilar que el apoderado que tuvo a su cargo la re-
presentación judicial o extrajudicial de la Empresa 
donde éste resultó condenada a la indemnización 
de un daño antijurídico entregue oportunamente 
las copias de las providencias judiciales con sus 
constancias de ejecutoria. 

	 Designará al abogado responsable de elaborar los 
estudios técnicos de procedencia de la acción de 
repetición y al responsable de redactar, presentar 
y defender los intereses litigiosos de la Empresa 
en la respectiva acción contencioso administrativa, 
haciendo uso del medio de control de repetición, 
que en la medida de lo posible se hace recomen-
dable que sea el mismo abogado.

	 Requerirá a los abogados a su cargo la presen-
tación debida y el agendamiento oportuno de los 
estudios técnicos de repetición, para lo cual coor-
dinará lo pertinente con el Secretario Técnico del 
Comité de Conciliación. 

	 Del mismo modo, prestará su colaboración y 
orientación al ordenador del gasto respectivo del 
proceso de cumplimiento y pago de las condenas 
en contra de la Empresa a las que se refiere el 
presente acuerdo, con el objetivo de lograr su 
pago total de manera oportuna o integral, disminuir 
intereses moratorios, o recomendar alternativas, 
como el pago por consignación, cuando existan 
divergencias o conflicto respecto del cumplimiento 
de la decisión con el interesado o beneficiario de 
la misma. 

	 Finalmente, solicitará la observancia de las presen-
tes directrices por parte del personal que designe 
y que esté a su cargo. 

4.	 Ordenador del gasto.

	 El ordenador del gasto competente para el pago de 
la condena judicial o del mecanismo alternativo de 
resolución de conflictos que condenó a la Empresa 
al pago del respectivo daño antijurídico coordinará 
la acciones administrativas y presupuestales para 
efectuar el pago total de la obligación dentro de 
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repetición en los plazos y oportunidades debidos 
conforme a las normas legales y reglamentarias 
precisadas en el inciso primero del numeral segun-
do del presente acto administrativo, así como la 
interposición oportuna de la acción de repetición, 
evitando el riesgo de caducidad. 

6.	 Comité de Conciliación. 

	 Es la instancia competente para decidir sobre la 
procedencia de la acción de repetición, lo que hará 
en su debida oportunidad. 

	 El Comité de Conciliación podrá formular reque-
rimientos al interior de la Empresa para que se 
suministren oportunamente antecedentes admi-
nistrativos o judiciales, o se adelantan acciones 
tendientes a mitigar el riesgo de mora en el cum-
plimiento y pago de decisiones judiciales, y de 
caducidad del medio de control de repetición, así 
como ordenar estudios de prevención del daño 
antijurídico a partir de las condenas impuestas a 
la entidad  	   		

Artículo 3. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días 
del mes de enero de dos mil veintidós (2022).

HEYBY POVEDA FERRO
Secretaria General

JAIRO ENRIQUE GARCÍA OSPINO
Secretario Técnico Comité de Conciliación de la EAAB-

ESP

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO N° 193
 (17 de mayo de 2022)

“Por medio del cual se adopta la “Política Pública 
de Lucha Contra la Trata de Personas en Bogotá 

Distrito Capital 2022-2031”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejercicio de las facultades constitucionales y 
legales establecidas en el numeral 3 del artículo 315 
de la Constitución Política y los numerales 1°, 3° y 
4° del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y; 

la oportunidad legal y reglamentaria debida, para 
lo cual será apoyado respecto del control de los 
términos legales y reglamentarios por el Secretario 
Técnico del Comité de Conciliación y el Jefe de la 
Oficina de Representación Judicial y Actuación 
Administrativa. 

	 Adicionalmente, deberá informar al Secretario 
Técnico de los pagos total o parcial de las conde-
nas al pago de daños antijurídicos en contra de 
la  Empresa para su control y a más tardar al día 
siguiente de su realización entregará al Jefe de 
la Oficina de Representación Judicial y Actuación 
Administrativa copia del expediente administrativo 
de pago de la condena, debidamente conformado 
con las certificaciones y documentos idóneos que 
acrediten el pago total o parcial de la respectiva 
condena al daño antijurídico. 

5.	 Abogado responsable de elaborar el estudio 
de procedencia de la acción de repetición y de 
presentar la demanda.

	 Tendrá a su cargo consolidar el expediente ad-
ministrativo que soporta el estudio técnico de 
acción de repetición el cual deberá contener (a) 
los antecedentes judiciales y extrajudiciales que 
soportan la condena al pago indemnizatorio del 
daño antijurídico  y las actuaciones procesales 
indispensables para la toma de la decisión sobre 
la procedencia de la acción de repetición y la 
interposición de la demanda (b) los antecedentes 
administrativos que soportan el pago total o parcial 
de la condena  y (c) los antecedentes administra-
tivos de vinculación y funciones de los servidores 
y trabajadores de la empresa que podrían haber 
causado a título de dolo o culpa grave la condena 
adversa a la empresa, así como los de la respectiva 
actuación, decisión  operación, contrato y omisión 
que originó la demanda y su posterior condena. 

	 Este expediente deberá tener aptitud para soportar 
no solo la toma de la decisión sobre la procedencia 
de la repetición, sino para hacer parte de los ane-
xos de la respectiva demanda, por lo que deberá 
entregar copia al Secretario Técnico para tenerla 
disponible para el Comité de Conciliación, en 
caso de requerirla y, en medio físico y electrónico 
al Jefe de Representación Judicial y Actuación 
Administrativa para  efectos de la interposición de 
la acción en caso de ser procedente, o su remi-
sión al Procurador Delegado para la Conciliación 
Administrativa, en caso que se decida de manera 
negativa su procedencia. 

	 Adicionalmente, deberá coordinar con el Secreta-
rio Técnico la presentación del estudio técnico de 

DECRETO DE 2022


